
 

 

Fecha de Clasificación  

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Ordinario   
 
Por contener datos bancarios del proveedor, 
que se consideran confidenciales por hacer 
referencia al patrimonio. 
 
Indicado en negro 

Fundamento Legal Artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública.  
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno 
y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación 
de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia 
correspondientes a los expedientes CT-
CUM/A-21-2018-IV; CT-VT/A-30-2019, CT-
VT/A-37-2019, CT-CUM/A-22-2019, CT-
CUM/A-25-2019 y CT-VT/A-46-2019.  
 

Rúbrica del titular del área  

Fecha de desclasificación N/A 

Rúbrica y cargo del servidor público N/A 

 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

CONTRATO NÚMERO SCJN/DGRM/DPC-018/07/2021 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VALUACIÓN 
ACTUARIAL DE LOS PLANES DE PENSIONES COMPLEMENTARIAS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN, EN LO SUCESIVO LA "SUPREMA CORTE", 
REPRESENTADA POR EL LICENCIADO OMAR GARCÍA MORALES, 
EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y, POR LA OTRA, DECISIONS AT RISK, S.A.S. DE 
C.V., EN LO SUCESIVO EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL SEÑOR JESÚS 
EDUARDO ARREDONDO LEÓN, EN SU CARÁCTER DE 
ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 
LES IDENTIFICARÁ COMO "LAS PARTES", DE CONFORMIDAD 
CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. LA "SUPREMA CORTE" DECLARA POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE QUE: 

1.1. Es uno de los órganos depositarios del Poder Judicial de la 
Federación, en términos de lo dispuesto en los artículos 94 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1, fracción 1, de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

1.2. Requiere contratar el servicio de valuación actuaria! de los planes de 
pensiones complementarias de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al 31 de diciembre de 2020. 

1.3. El Subdirector General de Contrataciones adscrito a la Dirección 
General de Recursos Materiales, mediante punto de acuerdo del siete de 
julio de dos mil veintiuno, autorizó el fallo del concurso público sumario 
CPSM/DGRM/033/2021, adjudicando al "Prestador de Servicios" la 
presente contratación, con fundamento en el artículo 43, fracción IV, del 
Acuerdo General de Administración XIV/2019, del Comité de Gobierno y 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de siete de 
noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los 
procedimientos para la adquisición, arrendamiento, administración y 
desincorporación de bienes y la contratación de obras y prestación de 
servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo 
sucesivo "Acuerdo General de Administración XIV/2019" 

1.4 El pago de este servicio se realizará con recursos propios de cada 
fideicomiso. 

1.5. El licenciado Omar García Morales, en su carácter de Director 
General de Recursos Materiales de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, está facultado para suscribir el presente contrato , de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 25, fracción XVI, del Reglamento Orgánico 
en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en relación con la fracción V, del numeral Sexto del Acuerdo 
General de Administración número 1/2019, del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintiocho de enero de dos mil 
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diecinueve por el que se modifica orgánica y funcionalmente su 
estructura administrativa. 

1.6. Cuenta con la clave de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes SCJ9502046P5 expedida a nombre de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, por el Servicio de Administración Tributaria. 

1.7. Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su 
domicilio el ubicado en avenida José María Pino Suárez, número 2, 
colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de 
México. 

11. EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", POR CONDUCTO DE SU 
REPRESENTANTE LEGAL, DECLARA, BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD, QUE: 

11.1. Es una sociedad mercantil, legalmente constituida y registrada 
conforme las leyes mexicanas, en términos del Contrato Social de 
Sociedad por Acciones Simplificadas, con número de folio de constitución 
por parte de la Secretaría de Economía: SAS2019220447; inscrito en el 
Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, el veintiséis de 
junio de dos mil diecinueve, bajo el folio mercantil electrónico N-
2019050501. 

11.2. El señor Jesús Eduardo Arredondo León, en su carácter de 
administrador único, cuenta con las facultades suficientes para suscribir 
el presente contrato, en términos de la Cláusula Novena del Contrato 
Social mencionado en el numeral anterior; las cuales, a la fecha, no le 
han sido revocadas ni limitadas en forma alguna. 

11.3. Acepta que la presente relación contractual se reg1ra por las 
disposiciones del "Acuerdo General de Administración XIV/2019". 

11. 4 A la fecha de la adjudicación de la presente contratación, el 
"Prestador de Servicios" no se encuentra en ninguno de los supuestos 
previstos en los artículos 62, fracciones XV y XVI y 193 del "Acuerdo 
General de Administración XIV/2019". 

11.5. Conoce perfectamente las especificaciones técnicas y de operación 
de los servicios, objeto del presente contrato , y cuenta con los recursos 
o elementos, humanos, técnicos , administrativos, económicos y 
financieros, así como con la experiencia y todos los requisitos de ley, 
necesarios para prestarlos a entera a entera satisfacción de la "Suprema 
Corte". 

11.6. Cuenta con la clave de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes DAR190613T38, expedida por el Servicio de 
Administración Tributaria , según cédula de identificación fiscal que 
exhibe. 

11.7. Tiene como domicilio para todo lo relacionado con el presente 
contrato el ubicado en calle Arkansas , número exterior 5, número interior 

\

704, colonia Nápoles, alcaldía Benito Juárez, código postal 0381 O, 
Ciudad de México. 
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Asimismo, manifiesta que comunicará a este Alto Tribunal , por medio de 
escrito original firmado por su administrador único, cualquier cambio de 
domicilio que realice. 

suPREMA coRTE DE JusTICIA DE LA NACION 11.8. Para recibir los pagos en moneda nacional, derivados del presente 
contrato, señala la cuenta de la Institución de Banca 
Múltiple lnbursa, • - con CLABE 
interbancaria 

La cuenta bancaria señalada en la presente declaración podrá sustituirse 
mediante escrito original firmado por el administrador único del 
"Prestador de Servicios" dirigido al administrador del contrato. 

111. "LAS PARTES" DECLARAN RESPECTIVAMENTE POR 
CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES QUE: 

111.1. Se reconocen mutuamente la personalidad y capacidad jurídica con 
la que comparecen para la celebración del presente instrumento 
contractual , sin mediar vicio del consentimiento y manifiestan que todas 
las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los 
domicilios indicados en las declaraciones l. 7 y 11.7 de este instrumento 
contractual. 

111.2. Conocen el alcance y contenido de este contrato, por lo que están 
de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
El objeto del presente contrato consiste en la prestación del servicio de 
valuación actuaria! de los planes de pensiones complementarias de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación al 31 de diciembre de 2020, que 
la "Suprema Corte" contrata , y el "Prestador de Servicios" presta, 
conforme lo siguiente: 

Descripción general 
Columna Columna Columna Columna 

ra "A" "8" "C" "D" .., 
Unidad t Descripción ra de Impuesto c.. 

.e 
:::1 medida Precio aplicable Total Neto en Cantidad 

Unitario ("B" por "B"+"C" 
16%"1 

Valuación Actuaria! al Plan de 
Pensiones Complementarias de los 
Servidores Públicos de Mando 

1.1 Superior de la Suprema Corte de Servicio 1 $60.000.00 $9,600.00 $69,200.00 
Justicia de la Nación al 31 de 
diciembre de 2020 (Fideicomiso 
80691) 
Valuación Actuaria! al Plan de 
Pensiones Complementarias de los 
Servidores Públicos de Mando Medio 

1.2. y Perso'nal Operativo de la Suprema Servicio 1 $60,000.00 $9.600.00 $69,200.00 
Corte de Justicia de la Nación al 31 
de diciembre de 2020 (Fideicomiso 
80690) 

Total $120,000.00 $19,200.00 $139.200.00 

* " 

\

Fuente de lnformac1on. Propuesta econom1ca presentada por el 'Prestador de Serv1c1os' el ve1nt1ocho de JUniO de dos m1l 
eintiuno. 
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Para la prestación del servicio, objeto del presente contrato , el "Prestador 
de Servicios" debe cumplir con las normas nacionales e internacionales 
y demás disposiciones y ordenamientos que resulten aplicables. 

Respecto de cualquier otra característica , término o condición no 
especificados en esta Cláusula, serán aplicables los contenidos en la 
propuestas técnica y económica, presentadas por el "Prestador de 
Servicios" el veintiocho de junio de dos mil veintiuno, y en el 
"Requerimiento Técnico" anexo a la Convocatoria/bases del Concurso 
Público Sumario CPSM/DGRM/033/2021; documentos que forman parte 
integrante del presente contrato como "Anexo Único". 

Para efectos del presente contrato, el "Prestador de Servicios" se 
compromete a prestar el servicio , objeto del presente contrato , y la 
"Suprema Corte" a efectuar el pago pactado. 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
El monto del presente contrato es por $120,000.00 (ciento veinte mil 
pesos 00/100 M.N.), más el 16 por ciento del Impuesto al Valor 
Agregado, equivalente a $19,200.00 (diecinueve mil doscientos pesos 
00/100 M.N.), resultando un monto total de $139,200.00 (ciento treinta 
y nueve mil doscientos pesos 00/100 M.N.). 

El monto pactado en la presente Cláusula cubre el total del servicio, 
objeto del presente instrumento contractual , por lo cual, la "Suprema 
Corte" no tiene obligación de cubrir monto adicional. 

El "Prestador de Servicios" se obliga a respetar y mantener sin 
modificación los precios y condiciones de pago pactados en este contrato 
hasta su conclusión. 

TERCERA. CONDICIÓN DE PRECIOS. 
"Las Partes" convienen que los precios acordados en el presente 

contrato se mantendrán firmes hasta su total terminación. 

CUARTA. FORMA DE PAGO. 
La "Suprema Corte" pagará, al "Prestador de Servicios", el monto 
indicado en la Cláusula Segunda del presente instrumento contractual de 
la manera siguiente: 

El pago se realizará a los 15 días hábiles a partir del día hábil siguiente 
de la presentación del Comprobante Fiscal Digital generado por Internet 
(CFDI) correspondiente, acompañado de la documentación queen líneas 
posteriores se indica , en la Dirección General de la Tesorería de la 
"Suprema Corte", ubicada en Edificio 5 de Febrero; Chimalpopoca 112 
esq. 5 de febrero , colonia Centro , alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06080. 
Piso/Puerta : 1 /S/, en el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. 

No se realiza rá el pago del Comprobante Fiscal Digital generado por 
Internet que ampare los servicios que no se hayan recibido en su 
totalidad y a entera satisfacción de la "Suprema Corte". 

~1 "Prestador de Servicios" debe entregar la siguiente documentación: 
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A la Dirección General de Recursos Materiales de la "Suprema Corte": 

l. Carta membretada en la que se indiquen sus datos 
bancarios (original): 

a. Cuenta; 
b. Clave bancaria estandarizada a 18 posiciones (CLABE); 
c. Banco; 
d. Sucursal, y 
e. Beneficiario 

Al "Administrador" del Contrato: 

11. Comprobante fiscal digital generado por Internet (CFDI) 
original a nombre de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con número de Registro Federal de Contribuyentes 
SCJ9502046P5, expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria , que cumpla con los requisitos establecidos por 
la legislación fiscal vigente , con el Impuesto al Valor 
Agregado desglosado y con los datos señalados en las 
declaraciones 1.6 y l. 7 de este instrumento contractual. 

111. Anexar las validaciones del Servicio de Administración 
Tributaria. 

IV. Enviar los archivos "XML" a la dirección de correo 
electrónico rdiaz@mail.scjn.gob.mx del "Administrador" del 
contrato, o a la que comunique por escrito la "Suprema 
Corte". 

Para la procedencia de los pagos, el servicio de valuación actuaria! de 
los planes de pensiones complementarias de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación al 31 de diciembre de 2020 deberá haber sido 
recibido a entera satisfacción de la "Suprema Corte" , con base en la 
validación técnica del "Administrador" del contrato , mediante el oficio 
emitido en ese sentido por éste. 

Los pagos que realice la "Suprema Corte" en favor del "Prestador de 
Servicios" solo podrán realizarse mediante transferencia electrónica en 
la cuenta bancaria señalada en la declaración 11.8 de este instrumento 
contractual, la que podrá sustituirse mediante escrito original firmado por 
el administrador único del "Prestador de Servicios". 

"Las Partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier 
momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al "Prestador 
de Servicios", en caso de que este último incumpla cualesquiera de las 
obligaciones pactadas en el presente instrumento contractual. 

QUINTA. VIGENCIA DEL CONTRATO (LUGAR Y DURACIÓN DE LOS 
SERVICIOS). 
El presente instrumento contractual tendrá una vigencia conforme lo 
siguiente: 
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Lugar de prestación de los servicios 
El "Prestador de Servicios" debe realizar la prestación de los servicios, 
objeto de este contrato, en las oficinas del propio "Prestador de Servicios". 

No obstante, los altos ejecutivos del "Prestador de Servicios" deberán 
asistir a las reuniones de trabajo que sean convocadas por personal de la 
"Suprema Corte" en las oficinas de esta última, señaladas en la Cláusula 
Cuarta o por los medios electrónicos que ésta establezca, previa 
comunicación con el "Administrador" del contrato. 

Plazo de prestación de los servicios: 
La vigencia del servicio tendrá una duración conforme a lo siguiente: 

Se tendrán 5 días hábiles posteriores a la notificación del fallo para que 
el "Prestador de Servicios" solicite al "Administrador del contrato" la 
información requerida, a partir de lo cual la "Suprema Corte" tendrá 1 O 
días hábiles para entregar la misma, por lo que el plazo de entrega del 
servicio no deberá exceder de 30 días hábiles siguientes a dicha entrega. 

El plazo de inicio de los servicios pactado en este contrato, únicamente 
podrá ser prorrogado por causas plenamente justificadas y por caso 
fortuito o fuerza mayor, previa presentación de la solicitud respectiva, 
antes del vencimiento del plazo de entrega, por parte del "Prestador de 
Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". 

En caso de que la prestación del servicio, materia de este instrumento 
contractual, no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", 
se realizará en la fecha que por escrito le señale el "Administrador" del 
contrato al "Prestador de Servicios". 

SEXTA. IMPUESTOS. 
"Las Partes" convienen que cada una es exclusivamente responsable de 
dar cumplimiento, conforme la legislación · aplicable, a sus respectivas 
obligaciones fiscales originadas con motivo de la celebración del 
presente contrato. 

SÉPTIMA. PAGOS EN EXCESO. 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de 
Servicios", este deberá reintegrar las cantidades excedentes, más los 
intereses que se hayan generado, mismos que se calcularán conforme a 
una tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la 
Federación y la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
correspondiente a la fecha de pago, para el supuesto de prórroga en el 
pago de créditos fiscales. 

Los cargos se calcularán sobre las cantidades recibidas en exceso en 
cada caso y se computarán por días naturales, desde la fecha en la que 
se recibió el excedente hasta que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 

OCTAVA. ENTREGA DE INFORMACIÓN. 
La "Suprema Corte", a través del "Administrador" del presente 
instrumento contractual, se obliga a entregar al "Prestador de Servicios", 
~a información necesaria para efectuar la valuación actuaria!. 
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El "Prestador de Servicios" se obliga a no divulgar ni utilizar dicha 
información para otros fines que los específicos de este contrato; 
asimismo, se obliga a devolverla, una vez concluido el servicio y 
entregados los respectivos estudios y resultados, a no guardar copia 
documental o por medios electrónicos u otros. La violación a esta 
previsión causará las sanciones correspondientes, conforme las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

NOVENA. PROCESO DE RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS. 
El proceso de recepción del servicio objeto del presente contrato , debe 
realizarse bajo la estricta responsabilidad del "Administrador" del 
contrato, de acuerdo con el procedimiento que éste determine, en 
términos de lo pactado en el presente instrumento contractual y de 
conformidad con lo dispuesto por el "Acuerdo General de Administración 
XIV/2019" y en la Convocatoria/bases del Concurso Público Sumario 
CPSM/DGRM/033/2021. 

El "Prestador de Servicios" es responsable del servicio contratado, hasta 
que los estudios y resultados sean recibidos a entera satisfacción de la 
"Suprema Corte" en las instalaciones de este Alto Tribunal , en el 
domicilio identificado como lugar de entrega en la Cláusula Cuarta del 
presente contrato, por lo que el riesgo correrá a cargo del "Prestador de 
Servicios" hasta ese momento, bajo los siguientes términos: 

Los estudios y resultados se entregarán en medios magnéticos e 
impreso (engargolado y firmado), y por sextuplicado. 

DÉCIMA. ACCESO AL INTERIOR DE LOS INMUEBLES. 
La "Suprema Corte" permitirá al "Prestador de Servicios" el acceso 
necesario a los lugares en donde deba prestarse el servicio, objeto de 
este contrato, así como en las ocasiones que la "Suprema Corte" lo 
solicite, reconociendo el "Prestador de Servicios" la existencia de los 
métodos de control y seguridad que tiene la "Suprema Corte", incluyendo 
aquellos relativos a prevenir la transmisión de la enfermedad causada 
por el virus SARS CoV2 (COVID 19), y se compromete a acatarlos y 
respetarlos. 

DÉCIMA PRIMERA. RESPONSABILIDAD CIVIL. 
El "Prestador de Servicios" responderá por los daños que se causen a 
los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo 
de la prestación del servicio, objeto de este contrato , aun cuando no 
exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la 
"Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando 
ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia 
de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 

DÉCIMA SEGUNDA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
El "Prestador de Servicios" está exento de otorgar fianza para garantizar 
el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que 
asume con la celebración del presente contrato, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 169, fracción 11, tercer párrafo del "Acuerdo 
General de Administración XIV/2019"; sin embargo, ello no la libera de la 

gación de responder del incumplimiento del presente contrato , o del 
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pago de daños y perjuicios que pudiesen ocasionar con motivo del 
mismo. 

DÉCIMA TERCERA. PENA CONVENCIONAL. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", 
su~REMA coRTE DE Ju snclA DE LA NACION en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: 

En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el 
instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podrá 
aplicar una pena convencional por el 1 O por ciento del monto que 
corresponda al valor proporcional de los servicios, sin incluir Impuesto al 
Valor Agregado que no se hayan recibido, o bien, no se haya recibido a 
entera satisfacción de la "Suprema Corte". 

De existir incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente 
al porcentaje incumplido. 

En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" 
respecto al cumplimiento en los plazos establecidos en el contrato, se 
aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la 
entrega de o la prestación de los servicios, equivalente al monto que 
resulte de aplicar el 1 por ciento diario a la cantidad que importen los 
servicios pendientes de entrega, los servicios no prestados o los 
conceptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30 por 
ciento del monto total del contrato. 

Si las penas convencionales rebasan el porcentaje señalado 
anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. 

El "Prestador de Servicios", responsable del incumplimiento, se hará 
acreedor a las penas convencionales previstas en los párrafos que 
anteceden, con independencia de que se hagan efectivas las garantías 
otorgadas. 

Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por 
parte de la "Suprema Corte" al "Prestador de Servicios" o, de ser 
necesario, ingresando su monto a la Tesorería de este Alto Tribunal. 

DÉCIMA CUARTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 
El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el 
caso de que al prestar los servicios descritos en la Cláusula Primera del 
mismo, infrinja derechos de propiedad intelectual, así como respecto a 
su origen lícito y, por tanto, libera a la "Suprema Corte" de cualquier 
responsabilidad de carácter civil, penal, fiscal o de cualquier otra índole. 

Los servicios ejecutados total o parcialmente, especificaciones y en 
general toda documentación que se hubiese entregado al "Prestador de . 
Servicios" o de la que hubiere tenido conocimiento con motivo de la 
prestación de los servicios o de su estancia al interior de la "Suprema 
Corte", son propiedad de la misma, por lo que el "Prestador de Servicios" 
se obliga a devolver a la "Suprema Corte", el material que le hubiese 
proporcionado para la prestación de los servicios materia de este 

\"umento contractual. 
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Asimismo, todo material que llegue a realizar el "Prestador de Servicios" 
como producto de esta contratación, es propiedad de la "Suprema Corte", 
por lo que en ninguna circunstancia podrá ser divulgado. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN El material y/o información que sea entregado al "Prestador de 
sut>RE MACORTEDEJusnclADELANACION Servicios", con motivo del presente contrato, no podrá ser duplicado ni 

reproducido de forma total o parcial, salvo para la reproducción exclusiva 
de los servicios solicitados. Ante cualquier uso indebido de material y/o 
información, o de los resultantes del proceso, la "Suprema Corte" podrá 
ejercer las acciones legales conducentes, por lo que el "Prestador de 
Servicios" es responsable en su totalidad de la violación que, en su caso, 
se haga de los derechos de propiedad intelectual. 

DÉCIMA QUINTA. SUBCONTRATACIÓN. 
La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para 
el cumplimiento del objeto de la presente contratación. 

Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el 
acto mediante el cual el "Prestador de Servicios" encomienda a otra 
persona física o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del 
contrato. 

DÉCIMA SEXTA. INTRANSMISIBILIDAD DE LOS DERECHOS Y 
OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO. 
El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar 
bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, física o 
moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con 
excepción de los derechos de cobro , con autorización previa y expresa 
de la "Suprema Corte" . 

DÉCIMA SÉPTIMA. RESCISIÓN DEL CONTRATO. 
"Las Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera 
unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso 
de que el "Prestador de Servicios" deje de cumplir cualesquiera de las 
obligaciones que asume en el presente contrato por causas que le sean 
imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada , 
concurso mercantil o liquidación. 

Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Corte" notificará por escrito 
las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en el domicilio 
señalado en la declaración 11.7 de este instrumento contractual , con quien 
en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de 5 (cinco) días hábiles 
para que manifieste lo que a su derecho convenga y anexe los 
documentos que estime convenientes y, vencido este plazo, con su 
respuesta o sin ella, el órgano competente de la "Suprema Corte" 
resolverá sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará al 
"Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.7 
del presente instrumento contractual con quien en el acto se encuentre. 
Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las 
siguientes: 

Si el "Prestador de Servicios" suspende la prestación de los 
servicios objeto del presente contrato. 
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2. Si el "Prestador de Servicios" incurre en falsedad total o parcial 
respecto de la información proporcionada para la celebración del 
presente contrato. 

3. En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de 
Servicios" a cualesquiera de las obligaciones derivadas del 
presente contrato. 

En los supuestos a que se refiere esta Cláusula, "Las Partes" convienen 
que la "Suprema Corte" podrá descontarle al "Prestador de Servicios" del 
monto pendiente por pagar, la pena convencional decretada por la 
"Suprema Corte" a que se refiere la Cláusula Décima Tercera del 
presente instrumento, considerando las causas que hayan motivado la 
rescisión, o bien, en caso que ya no existan montos pendientes de pago, 
el "Prestador de Servicios" se compromete a ingresar el monto de la pena 
convencional a la Tesorería de la "Suprema Corte". 

DÉCIMA OCTAVA. SUPUESTOS DE TERMINACIÓN DEL 
CONTRATO, DIVERSOS A LA RESCISIÓN. 
El presente contrato podrá darse por terminado, además de los 
supuestos de rescisión a que se refiere la cláusula Décima Séptima de 
este instrumento contractual, al cumplimentarse su objeto; o bien, de 
manera anticipada, cuando existan causas justificadas, en términos de lo 
previsto en los artículos 153, 154, 155 y 156 del "Acuerdo General de 
Administración XIV/2019" . 

DÉCIMA NOVENA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. 
"Las Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier 
momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia 
de este contrato, por causas justificadas, sin que ello implique su 
terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas 
que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se 
regirá por lo dispuesto en el artículo 150 del "Acuerdo General de 
Administración XIV/2019". 

VIGÉSIMA. MODIFICACIÓN AL CONTRATO. 
"Las Partes" convienen que cualquier modificación al presente 
instrumento contractual procederá por mutuo acuerdo, previa aprobación 
del órgano competente de la "Suprema Corte", de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 148 del "Acuerdo General de Administración 
XIV/2019". 

VIGÉSIMA PRIMERA. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. 
La "Suprema Corte" designa al Director General de la Tesorería de la 
"Suprema" Corte", como "Administrador" del presente contrato, quien 
tendrá las facultades de administración del presente contrato y para 
supervisar su estricto cumplimiento ; en consecuencia, deberá revisar e 
inspeccionar las actividades que desempeñe el "Prestador de Servicios", 
así como girar por escrito o correo electrónico las instrucciones que 
considere oportunas, mismas que el "Prestador de Servicios" queda 
obligado a atender a la brevedad y a satisfacción de la "Suprema Corte"; 

\ ~~imismo, deberá verificar que los servicios, objeto de este contrato, 
~mplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. )f. 
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Asimismo, la "Suprema Corte" podrá sustituir al "Administrador", lo que 
informará por escrito al "Prestador de Servicios". 

VIGÉSIMA SEGUNDA. INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL. 
Todas las personas que intervengan para la realización del objeto de 
este contrato, serán trabajadores del "Prestador de Servicios", por lo que 
de ninguna manera existirá relación laboral entre ellos y la "Suprema 
Corte". Será responsabilidad del "Prestador de Servicios" cumplir con 
todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las 
disposiciones que regulan el SAR, INFONAVIT, IMSS y las contempladas 
en la Ley Federal del Trabajo; por tanto, responderá a todas las 
reclamaciones administrativas y juicios de cualquier orden que los 
trabajadores del "Prestador de Servicios" presenten en su contra o de la 
"Suprema Corte", en relación con el objeto del presente contrato. El gasto 
que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo del 
"Prestador de Servicios", el que será el único responsable de las 
obligaciones adquiridas con sus trabajadores. 

La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de 
Servicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, 
así como los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT 
e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores del "Prestador de 
Servicios" ejecuten o pretendan ejecutar alguna reClamación 
administrativa o juicio en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador de 
Servicios" deberá rembolsar la totalidad de los gastos que erogue la 
"Suprema Corte" con motivo de las demandas instauradas por concepto 
de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás 
inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no 
existe relación laboral alguna con los mismos, y deslindar a la "Suprema 
Corte" de cualquier tipo de responsabi lidad en ese sentido. 

"Las Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se 
llegaran a ocasionar podrá ser deducido por la "Suprema Corte" de los 
comprobantes fiscales digitales (CFDI) que se encuentren pendientes de 
pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran 
ejercer. 

VIGÉSIMA TERCERA. CONFIDENCIALIDAD, FOMENTO A LA 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN 
DE DA TOS PERSONALES. 
"Las Partes" reconocen que la información contenida en el presente 
contrato y los entregables que se generen podrán ser susceptibles de 
clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los 
artículos 106, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, así como 98, 11 O y 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

El "Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que 
comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Corte" o 
~~~~?an en riesgo la integridad de su personal, así como abstenerse, 
\_forme a las disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier 
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medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, 
constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información 
clasificada como reservada o confidencial de la que se tenga 
conocimiento en el ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. 

su~REMA coRTE DE JusnciA DE LA NACJON Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en 
general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o 
que se hubiesen entregado al "Prestador de Servicios" para cumplir con 
el objeto del presente contrato , son propiedad de la "Suprema Corte", por 
lo que el "Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la "Suprema 
Corte" el material que se le hubiese proporcionado , para la prestación del 
servicio objeto de este instrumento contractual, así como el material que 
llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio 
electrónico o físico . 

De conformidad con lo establecido en los artículos 58 y 59 de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, el "Prestador de Servicios" asume el carácter de encargado 
del tratamiento de datos personales que tenga acceso con motivo de la 
documentación que maneje o conozca al desarrollar las actividades 
objeto del presente contrato , así como los resultados obtenidos, por lo 
que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. 

En ese sentido, el "Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: 

a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a 
las autorizadas por la "Suprema Corte" ; 

b. Guardar confidencialidad y abstenerse de transferir los datos 
personales tratados, así como informar a la "Suprema Corte" cuando 
ocurra una vulneración a los mismos; 

c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez 
cumplido el presente contrato; y 

d. No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos 
personales, en términos del artículo 61 de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

VIGÉSIMA CUARTA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige 
por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el "Acuerdo General de Administración XIV/2019", el 
Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, y en lo no previsto en éstos por el Código Civil 
Federal , el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria , la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de 

~ ic,r?cedimiento Administrativo y la Ley Federal del Derecho de Autor en 
~conducente. 
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VIGÉSIMA QUINTA. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 
"Las Partes" manifiestan su conformidad en que el presente acuerdo de 
voluntades se pacta con fundamento en los artículos 1794 y 1796 del 
Código Civil Federal vigente, por lo que, el plazo pactado debe cumplirse 
en términos de lo pactado en la Cláusula Quinta, con independencia de 
que debido a los trámites y gestiones internas, el contrato se formalice 
por escrito en fecha posterior. 

VIGÉSIMA SEXTA. PREVALENCIA DE LA CONVOCATORIA/BASES 
DEL CONCURSO. 
"Las Partes" aceptan que, en caso de que se actualice alguna 
discrepancia u omisión entre la /Convocatoria/bases del Concurso 
Público Sumario CPSM/DGRM/033/2021 y el presente contrato, 
prevalecerá lo estipulado en aquellas sobre el presente instrumento 
contractual. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el 
presente contrato, así como en caso de controversia, "Las Partes" se 
someten expresamente a ·las decisiones del Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano competente para 
interpretar y hacer cumplir lo pactado en el mismo, renunciando en forma 
expresa a cualquier otro fuero que, en razón de su domicilio o vecindad, 
tengan o llegaren a tener, en términos de lo dispuesto en el artículo 11 , 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

VIGÉSIMA OCTAVA. ANEXO ÚNICO. 
Forma parte integrante del presente contrato el siguiente anexo: 

"Anexo Único". Las propuestas técnica y económica presentadas por 
el "Prestador de Servicios" el veintiocho de junio de dos mil veintiuno , y 
el "Requerimiento Técnico" anexo a las bases del Concurso Público 
Sumario CPSM/DGRM/033/2021. 

Leído y entendido el alcance del presente contrato, "Las Partes" lo firman 
de conformidad por duplicado en la Ciudad de México, el veintidós de 
julio de dos mil veintiuno. 

POR LA "SUPREMA CORTE" 

Ll . R 
GARCÍA MORALES 

DIRECTOR GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 

POR EL "PRESTADOR DE 
SERVICIOS" 

SR. JESÚS EDUARDO 
ARREDONDO LEÓN 

ADMINISTRADOR ÚNICO 
DECISIONS AT RISK, S.A.S. 

DE C.V. 
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MT. . RODRIGO 
AZ MUÑOZ 

DIRECTOR GENERAL DE LA 
TESORERÍA 

AVALA QUE LOS ALCANCES SON 
PRECISAMENTE LOS QUE DARÁN 

SATISFACCIÓN A SU 
REQUERIMIENTO 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

SCJN/DGRM/DPC-018/07/2021 

OGM/LFCV/MATM/CSM* 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE VALUACIÓN ACTUARIAL DE LOS PLANES DE PENSIONES 
COMPLEMENTARIAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 SCJN/DGRM/DPC-018/07/2021 , 
CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y 
DECISIONS AT RISK, S.A.S. DE C.V. 
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"Anexo Único" 

La propuesta técnica-económica presentada por el 
"Prestador de Servicios" el veintiocho de junio de dos mil 

veintiuno, y el "Requerimiento Técnico" anexo a las bases del 
concurso público sumario CPSM/DGRM/033/2021. 

ESTA FOJA FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE VALUACIÓN ACTUARIAL DE LOS PLANES DE PENSIONES 
COMPLEMENTARIAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020 SCJN/DGRM/DPC-018/07/2021 , 
CELEBRADO POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN Y 
DECISIONS AT RISK, S.A.S. DE C.V. ~ 
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PROPUESTA TÉCNICA 

El presente documento contiene la propuesta técnica de acuerdo con el "Anexo 2a Propuesta Técnica" 
contenido en las Bas~~s del Concurso Público Sumario CPSM/DGHM/033/2021, Contratación del Servicio 
de Valuación Actuaria! de los Planes de Pensiones Complementarias de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Algunos de los puntos solicitados en el Anexo 2a son de naturaleza administrativa por lo que en 
estos casos nos referiremos a su aceptación y/o confirmación. 

La propuesta técnica pr(:sentada aplica indistintamente a la Subpartida Ll: Valuación Actuaria! de los 
Planes dE! Pension(~S CornpiE!nlentarias dt~ los Servidores Públicos de Mando Superior de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (Fideicomiso 8069:1.) y a la Subpartida 1.2: Valuación Actuaria! de los Planes de 
Pensiones Complr0mentarias de los S~:rvidores Ptiblicos de Mando Medio y PE~rsonal Operativo de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (Fideicomiso 80690), ambas al 31 de diciembre de 2020. 

SOLICITUD (Anexo 2a Numeral1) 

Los estudios se llevarán a cabo confonne a· proyecciones financieras y demogrMicas, considerando lo 
establecido en el AcuNdo G(meral de Administración, de siett:1 de septiembre de dos mil diecisiete y el 
Acuerdo General de:' Administración Vll/2005, del diecisiete de octubre de dos mil cinco. 

PROPUESTA 

Se realizarán las proyecciones demográficas y financieras con base en lo establecido en el Acuerdo General 
de Administración, de siete de septiembre de dos mil diecisiete, (::n <~1 Acuerdo General de Administración 
Vll/2005 del diE!Cisiete de octubre dt~ dos mil cinco y en las Condlciom1s Generales de Trabajo del Personal 
de Confianza. 

Las etapas para dGsarrollar esta parte del trabajo son: 

A. Análisis de la población. 

Se realizará la revisión de la plantilla actual de personal activo, jubilado o pensionado y sus 
beneficiarios, asf como la de sus salarios y pensiones. En caso de detectarse datos incompl(;ltos o 
Inconsistencias se comunicarán a la contratante, con quien se definirá el tratamiento de dicha 
información. Con la información validada y aprobada por ambas partes, se construirán matrices de 
edad··antlgüedad y salarios. 

El análisis E!stadfstico realizado en esta etapa se incluirá en el Capitulo 11 de los Informes. 

B. Análisis de la Normatividad. 

Se revísan)n los documentos {Acuerdos Gem}rales de Administración y Condiciones Gem1rales ele 
Trabajo del Personal de Confianza) que definen la operación de los Planes de Pensiones 
Complementarias, con el objetivo de identificar y definir lo siguiente: 
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8.1. Tipos de Pensión Cornplernentarla: Por Retiro Anticipado, Por Jubilación, Por Invalidez, Por causa 
efe Muerte. 

8.2. Sueldos de referencia: Base, Bruto y Pensionable. 
8.3. Edad y años de servicio requeridos para accedE}r a la pensión. 
f3.4. SE~rvicios mínimos requeridos. 
8.5. Cálculo de las cuantías de las Pensiones Complementarias. 
B.6. Forma de pago de las Pensiones ComplemE!ntarias. 

Los resultados dE!I análisis de la norrnativídad se presentarán en el Capítulo 111 efe los Informes. 

C Hipótesis actuariales y bases de cálculo. Terminado el análisis normativo y de la información se 
procederá a det<::!rminar las hipótesis financieras y actuarlales que serán utilizadas para las 
proyecciones finandt.~ras y demogrMicas, estas hipótesis son: 

C. l. Tasas de sobr(wivencia (mortalidad) del personal activo. 
C.2. Tasas de sobrevivencia (mortalidad) del p<)rsonal jubilado o pensionado. 
C.3. Tasas de invalidez del personal activo. 
C.4. Tasas de rotación del personal activo. 
C.5. Tasa de sobrevivencia (mortalidad) de inválidos. 
C.6. Tasa o porcentajE! de nupcialídad. 
C. 7. Porcentaje o n(~rneros de hijos. 
C.8. Porcentaje o siniestralidad de los riesgos dl':! trabajo. 
C.9. Tasas de jubilación. 
C.10. Tasa de descuento. 
C.1.1. Tasa de incremento a los salarios. 
C.12. Tasa de crecimiento de las pension¡~s. 
C.13. Tasa de crecimi0:nto del salario rnfnimo. 
C.14. Tasa de crecimiento de la UMA. 
C.lS. Tasa de cré~cirniento dt~ la población (en caso de aplicar). 

La selección dt~ las hipótesis adecuadas se realiza dE! acuerdo con la población y beneficios bajo 
estudio y considerando métodos estadísticos, Elconórnicos y financieros o incluso criterios normativos. 

El Capitulo IV de~ los Informes contendrá el rE!sultado dE! análisis realizado en esta etapa. 

D. Proyecciones demográficas y financieras. 

Las proyecciones demográficas y financieras consistGn en la estimación para los al'íos futuros del 
número d(~ activos y pensionados al igual que los flujos salariales y de pensiones complementarias, 
considerando las hipótesis actuaria les seleccionadas. Estos datos son fundamentales para evaluar los 
requ(~rimientos futuros de liquidez del sisterna, así como la suficiencia del instrumento de 
financiamiento. 

Las proyeccion(::s se realizarán considerando el grupo de población denominado "Plantilla Actual" y al 
grupo denominndo "Plantilla Futura". Estos t'iltimos son las personas que hipotéticarnente 
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reemplazarán a los int~~grantes d(~ la Plantilla Actual que snlen ciE:I grupo por cualquier contingencia, 
como puede st'::r pEmsionarse, fallecer, invnlidarse o sirnplemente salir de la Institución. 

Cuando se incluye la Plantilla Futura, se completa el amílisis a largo plazo de las obligaciones 
actuariales, al considerar qLle la Institución tiene la intención de seguir operando aun cuando las 
poblacion<~s actuales se vayan extinguiendo. En este caso las proy{~cciones ch:;mográficas y financieras 
se n~alizarán para un pinzo de 1.00 años. 

Las proyecciones demográficas y financieras st~ mostrarón el Capítulo V de los Informes. 

E. Resultados ele la valuación actuaria!. 

Con las proyc:cciones de ben~o~fic:ios y pagos obtQniclas en la et#)pa anterior y la tasa de descuento 
selecc:ionacla, se calculan los valores presentes a la fed1a d<~ valuación. Con esto se clet¡~rminan los 
montos de obligación para las prestaciones consideradas en In valuación mismas que se pueden 
mostrar por tipo dt~ b<:~neficio (jubilación, invalidez, beneficiarios, por edad etc.) y por grupo de 
personal (activos, pensionados y plantílla futura). Con la rnismn metodología se calculan los vnlores 
presentes de los salarios y contribuciones futuras. 

Con la información anterior se proced¡;~rá a la d¡~terrninación de la Prima Media General (PMG). De 
acuerdo con el Principio de Equivalencia, a la fecha de valuación, el valor pn?s¡~ntt~ actuaria! de los 
flujos de ingresos (recursos fideícornitldos y contribuciones futuras) debe sc:r igual al valor presente 
actuaria! de los egresos del sistema (monto ele las pensiones complementarias), es decir: 

Valor presentE) de salarios x Tasa de aportación+ Fondo= Valor presente de pEmsiones y 

La ecuación anterior so convierte (al despejar la Tasa de aportación) en la conocida expresión de la 
Prirna Media General 

PMG =(Valor presente de pensiones y gastos- Fondos) 1 Valor presente ele salarios 

La Prima ME:dia General sE? puede intE:rpretar como la Tasa de aportación que satisface el Principio ele 
Equivakmc:ia. Su relevancia radica en el hecho do que nos indica el costo de los bt1nefkios que otorga 
el Plan corno porcentaje dt~ la nómina de activos. Además, con base en ella se puoden comparar 
diferentes planes de beneficios y sus posibles modificaciones. También rE~presenta una aproximación 
do la aportación qw~ se debería realizar periódicamente para financiar los beneficios r:1stablecidos. 

El Capítulo VI pre%:ntar;3 los resultados de la Valuación Actuaria!, separada por beneficios y grupos, 
así como la determinación de la Prirna Medía General para la Plantilla Actual y la Futura. 

F. Balance Actuaría!. 

Como resultado de la elaborac'rón dE: la valuación actuaria! al sistmml vigente, se elaborará el 
correspondiente Balance Actuaria!. El 13alanct'; Actuaría! presenta el monto de las obligaciones o 
reservas matemáticas de cada una de las prestaciones o b~!neficios ~~stablecidos en los Acuerdos 
Generales de Administración y en las Condiciones Gonerales de Trabajo del Personal de Confianza. 
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Los valores presentes se mostrarén por tipo de pensión tanto para los activos como para los 
pensionados en curso de pago. 

El balance actuaria! es una herramienta que nos permltín1 determinar el superávit o déficit actuaria! 
del sistema, es decir, nos permitirá detEm-ninar la suficiencia de los recursos o de las aportaciones 
esperadas futuras contra el valor presente de las obligaciones. 

El Balance Actuaria! se mostrará en el Capítulo VIl el~: los Informes. 

G. Análisis de sensibilidad. 

Con la Prima Media General y (01 Balance Actuaria! determinados, se procederá a realizar Eli análisis de 
sensibilidad sobre las hipótesis actuariales. con el objetivo de determinar cuáles son los efectos de 
modificar o actualizar las hipótesis actuaria les. Particularmente se realiz<m1n el análisis de sensibilidad 
sobre la tasa de rendimiento, tasa técnica, tasa de crecimiento de salarios, tasa de crecimiento dc1 
pensiones y tasas de contribución. Los resultados de los análisis de sensibilidad se encontrarán en el 
Capítulo IX de los Informes. 

El Capítulo VIII, d':nominado Análisis dE) Suficiencia del Fondo, (?stará destinado a satisfacer 
requerimientos adicionales del An01xo 2a de la Convocatoria/Bases, mismos que se tratarán més 
adelante en la presente Propuesta Técnica. 

Lo descrito en este apartado se rE!alizará p<1ra el Fideicomiso 80691 y parél el Fideicomiso 80690. 

SOLICITUD (Anexo 2a Numeral 2) 

Los 01studlos se realizarán en las oficinas del concursante adjudio1do según el domicilio referido en el 
contrato. No obstante (~!lo, los altos ejecutivos del prestador de servicios adjudicado deberán asistir a las 
reuniom1s de trabajo que sean convocadas por personal de la Suprema Corte de Justicia de 11:1 Nación en 
las oficinas de esta Llltim1:1 o por los medios electrónicos qu<:< ésta establezca. 

PROPUESTA 

Se acepta lo establecido en el Anexo 2a Numeral 2. 

Lo descrito en este apartado se realizará para el Fideicomiso 80691. y para el Fideicomiso 80690. 

SOLICITUD (Anexo 2a Numeral 3) 

Elementos que dc~berá contener la Valuación Actuaria! y Financiera del Plan de P0:nsiones de los Servidores 
Pt:Jblicos de Mando Superior de la Suprema Corte de Justicia de l<1 Nación al31 de diciembre de 2020, de 
conformidad con lo establecido en Acuerdo General de Administración, dEl si(~te de septiembre de dos mil 
diecisiete y el Acuerdo General de Administración Vll/2005 reformado, considerando la plantilla actual y 
la plantilla futura: 
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3.1 La hipótesis de la tasa de rcmdimiento de los fondos a utilizar en las valuaciones actuariales 
será: 

a) la tasa de cetes a 28 días del mes de diciembm del año que com~sponda, y 
b) la tasa de rendimiento obtenido por el fondo durante el c!j~?rcicio. 

3.2 La aplicación ele la Norma de Información Financiera D-3 (Norma aplicable a las entidades que 
emiten estados financieros y tiene por objeto establecer las normas para el reconocimiento de 
los beneficios qw~ la entidad otorga a sus empleados). 

3.3 La solvencia requerida en términos ele duración y rcmdimiento deberá ser expresado en tasa 
reaL 

3.4 Los escenarios él realízar para el pago de las p(~nsiones complementarias será considerando ele 
manera enunciativa y no limitativa las siguientes combinaciones: 

Fideicomiso 80691 

% % 

90 10 
85 :15 

80 20 

9.5 
() lOO 

Fid<;icomiso 80690 

'!1, % 

:LOO 
Hecurso Presupu[:)stal () ......... . 1\ecurso Fideicornitido 

95 S 

90 w 
85 lS 
80 20 

"' ... 
1.5 85 

10 90 

PROPUESTA 

En las valuaciones actuaria les S<~ va a consid<:~rar la plantilla actual al31 de diciembre de 2020 conformada 
de la siguif:!nte manera; 

Servidcm1s PL!blicos Pensionados 
22 

175 

Página 5 de 41 

Decisions at Hisk, S.A.S. de C.V. 
Arkansns 5 '704, Colonia NópoiE!S. Alcnldín Bonito Juárez, C.P. 083.10. Ciudad de México 

Teléfono {!55) 4440 Of1G7 



Con las proyecciones demográficas y financieras se procederá a determinar lo siguíE:nte: 

• La solvencia en términos de duración, es decir, el número de años que el fondo (recursos 
fideicomitidos) cubriría los gastos de las pensiones cornplementarias. Para este ejercicio se va a 
considerar en la proyc:cción del fondo la tasa de cetes a 28 días del mes de diciembre de 2020 y 
la tasa d0: rendimiento obtenido por el fondo durante el ejercicio 2020 (tasa real). En ambos casos 
será bajo la operación actual del fondo. 

~~> Adicionalrmmte al ej0:rcicio antl~rior· y considerando en la proyección dc:l fondo la tasa de Cetes a 
28 días del mes de diciE:mbre de 2020 y la tasa de rendimiento obtenido por el fondo dur·ante el 
ejercicio 2020, los siguientes escenarios: 

Escenarios Fideicomiso 8069:L Si el contratante requiere otros <~scenarios estos se podn)n 
elaborar. 

% 

lOO 

90 

85 

80 

75 

70 

6S 

6() 

SS 
!lD 

40 

30 

2!í 

20 

15 

10 
,. 
.) 

o 

() 
llecurso Fidolcomitldo 

lO 
15 

20 

2.5 

30 

35 

40 

45 

70 

75 

30 

35 

!JO 

95 

lOO 
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Escenarios Fideicomiso 80690. Si el contratante requiere otro~ escenarios estos se poclrcin 
elaborar. 

lOO 

9!i 

90 

85 

!lO 

7!3 

70 
(
.,. 
),) 

60 

50 

ti S 

40 

35 

30 

20 

15 

10 

% 

o 
Hecurso Presupuesta! 

:lO 

15 

20 

30 

40 

so 
55 

6() 

65 

70 

75 

8() 

85 

90 

Adicional a los <~scenaríos propuestos para determinar la solvencia, se procc::derá a realizar la 
aplicación de la Norrna de lnforrnacíón Financiera D·3 "Beneficios a los E~rnpl~eados" (NIF D-<3). Para 
esto se requerir<) deterrninar los valores presentes actuariales establecidos en la Norma v los 
t:~lementos de revelación v reconocimientos en los Estados Financieros. 

Elmnentos requeridos por la NIF D··3: 

~~ Obligación por beneficios definidos. 
11t1 Obligación por ben01fic'los adquiridos. 
~~ Costo laboral del servicio actual. 
<~~ Costo laboral del servicio pasado. 
<~~ Costo financiero. 
$ Costo por bem~fícios definidos 
~~ Pasivo por beneficios definidos. 

Lo descrito en este apartado se realizará para c~l Fideicomiso 80691 v para Ell Fideicomiso 80690. 

SOLICITUD (Anexo 2a Numeral4) 

Acuerdo Gen(:?ral ele Administración Vll/2005 reformado v Condiciones Gen(~ralt::s de Trabajo del Personal 
de Confianza de la Supn~rna CortE: de Justicia de la Nación, artículos 30 al 34. 
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PROPUESTA 

Enterados. (Aplica para el Fideicomiso 80691. y el Fideicomiso 80690) 

SOLICITUD (Anexo 2a Numeral 5) 

Los estudios se proporcionariln en rnedio magnético e impreso, por sextuplicado (engargolado y firmado) 
en l<~s oficinas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ubicadas en Chirnalpopoca 1.1.2, 1er piso, 
colonia CE:ntro, Alcaldía, Cuauhtérnoc, C.P. 06080 o por los medios E!lectrónicos que establezca, 
previa comunicación con el administrador dc~l contrato. 

Se tendrén S días hébiles posterioré:s a la notificación del fallo para que el adjudicado solicite al 
administrador dc!l contrato la información requerida, a partir de lo cual la Suprema Corte tendrá lO días 
hébilt~s para entregar la misma, por lo que el plazo de E:tltr<C?ga del servicio no deber<cí exceder de 30 días 
hábiles siguientes a dicha (~ntrega. Previa comunicación con el administrador del contrato 

PROPUESTA 

Enterados y se aC('!pta lo estabk~cido en la solicitud. (Aplica para el Fideicomiso 80691 y el Fidc~icomiso 
80690) 

SOLICITUD (Anexo 2a Numeral 6} 

La Valuación Actuaría! y Financit':ra deberá incluir los siguientes capítulos: 

l. Antecedentes. 
11. Análisis dto: la Población. 
111. Hesum<::n de las Disposiciones d(::l Plan de PensionE)S Complernentarias. 
IV. Hipótesis Actuariales y Bas(~S ele Cí:ílculo. 
V. Proy<?cciom:s Demográficas y Financieras. 
VI. R<::sultado de la Valuación Actuaria!. 
Vil. Balance Actuaria!. 
VIII. Análisis de la Suficiencia del Fondo . 

. IX. Análisis d(~ sensibilidad. 
X. Certificación Actuaria l. 
XI. Conclusiones y Recomendacionc:s. 
Anexos: -
L Análisis de Sensibilidad en balance actuaria l. 

11. Valuación actuaria! bajo la metodologfa de la Norma dH Información Financiera D-3. 

PROPUESTA 

Enterados y se acepta lo estabiE!cido en la solicitud, el Informe Actuaria! contendrá los capítulos 
requeridos. (Aplica para el Fideicomiso 80691 y el Fideicomiso 80690) 
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SOLICITUD. (Anexo 2a Notas) 

1. El participante deberá prescmtar copia simple dE! por lo menos tres contratos de servicios iguales o 
similares qut~ avalcm la experiencia del concursante en cualquiera de los 3 uños previos y/o 2021 

2. El particípante d01berá describir el cronograrna de trabajo, indicando la estructura detallada del trabajo· 
hasta su entrega definitiva 

3. Se deberá considerar la conformación de un equipo de trabajo, incluyendo una breve descripción del 
pc!rfil profesional de-:! cada intc~grante. El lídE1r del proy~::cto debe contar con registro de actuario 
dictaminador de Planes de Pensiones <:lnt¡~ la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Hetiro y sc~r 
rniembro del CoiE.~gio de actuarios, los dc:más integrantes del equipo que sean actuarios matemáticos con 
experiencia en valuaciones actuariales. 

4. El prestador de servicios adjudicado, así como su personal deberán entn~gar al administrador eh~! 

contrato carta de confidencialidad. 

PROPUESTA 

Aplica para el Fíd~~icorniso 80G91 y el Fidl:}icomiso 80690. 

La copia de los contratos se~ presenta al final de la propuesta. 

Nos darnos por enterados y aceptamos entregar la carta de confidencialidad en caso de ser adjudicados. 

A contínuación, se muestra el programa de trabajo y una lmwe descripción del equipo de trabajo. 

Cronograma de trabajo 

Semana :1. 1 Semana 2 Sé~mana 3 SE;mana 4 
Actividml () ... 

4 sl:t 1 2 3 2 3 4 5 1 2 3 4 !" l 2 3 4 5 ;;¡ 
--·~· 

Solicitud de información 

Análisis dE~ In población 1 

Am\lisis ele la nonnntividad 
-Determinar hipótesis fínanci<:ras y 

...... actuaria! es 
-··~- ····- - .. _,._ ·--· ........ 

["'""' Proyecciones fimmck:ras y ¡f1:1mogrMicas 

l~esultados de 1¡¡ valuación actuaria! 

Balance actuaria! -.. 
Análisis che sensibilidad (escEmarlos) 

..... •. ._,.¡,, .. 

NIF IJ-3 
1 

1 

1 

Informes Actuari¡1les .J ...... [~]~--- - ··-·· ··-··-· ... ~ .... ~. 
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EQUIPO DE TRABAJO 

César Adrián Hernández Viveros Líder de proyecto 

Dc~scripción profesional 
Estudios actuariales en la Facultud de Ciencias de la UNAM. Maestría c~n Finanzas por el CE~ntro 

Universitario México. Mc.1s de :15 af\os de experiencia en la elaboración de valuaciones actuariales, diseí'ío 
de planes de pensiones, esquernas de retiro, aplicación de la Norma dE~ Información Financiera D-3, 
valuaciones actuariales de~ esquemas de seguridad social, Perito Valuador de pasivos laboraiE!S, modelos 
actuariales de~ riesgos de~ trabajo, modelos actuariales para inversión de activos, disE:ño de políticas dt:: 
inversión. Actuario dictaminador de Planes de PE:nsiom~s ante la CONSAH. Miembro del Colegio Nacional 
de Actuarios. Miembro de The Hisk Managemt~nt and lnsurance Society. 

Jesús Eduardo Arreciando LE~ón Especialista 

Dt.:scripción profesional 
Estudios de matemáticas en la Facultad ele Ciencias de la U NAM. Certificado en los Estados Unidos de 
Norteamérica corno Professional Hisk Manager (PHM) y como Financia! Hisk Manager (FRM). Socio y 
Consultor en Dedsions at Risk, S.A.S. de C.V. Cuenta con más de :15 años de E~xperiencia c.:n la elaboración 
de valuaciont:)S actuariales, diseí1o de planes de pE!nsiones y gastos médicos, esquemas dEl retiro, 
aplicación dEl la Norma de Información Financiera Q .. 3, IFRS, ASC, valuaciones actuariales de ~:~squemas de 
segut'idad social en México y Centroamérica. Estudios en Administración ele Hiesgos por G3l000. 
Miembro de la Chartered lnstitute of Securitíes and lnvestment del Fleino Unido. 

José Alberto Sánchez Gutiémn Especialista 

Descripción profesional 
Estudios actuariales cm la Facultad de Ciencias de la UNAM en la que es catedrático de la nmteria ele 
Pensiones desde hace más de 17 años. Especialidad en PE:nsiones en la Facultad ele Ciencias de la UNAM. 
Socio y Consultor en Decisions at Risk, S.A.S. de C.V. Cuenta con més de 22 años de experiencia en la 
elaboración de valuaciones actuariales, diseño de plam~s de p~msiones y gastos médicos, esquemas de 
retiro, aplicación ele la Norma de Información Financiera D-3, IFHS, ASC, valuaciones actuariales de 
esquemas ele seguridad social en México y Centroamérica. Estudios en Administración de Riesgos por 
G3:l000. 
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Credenciales de Decisions at Hisk: 

• Certificación como Perito Valuador en Pasivos Laborales Contingentes. 
~~~ Autorización de la CONSAR para díctwminar planes de pensiones. 
• Certificación FRM en riesgos financieros emitid¿¡ por GAHP. 
• Certificación HIMS- CRMP en riesgos corporativos emitida por' ANSI·- HIMS. 
• Certificación PRM en administración de riesgos emitida por PRMIA. 
• Certificación Risk Manager Professional and Trainer C31000 en el ISO 31000 emitida por G3l000. 
e Certificación Risk Managc1rnent Lead Assesor CTA31000 en modelos de madurez de la función de 

administración de ri¡,;sgos con base en c~IISO 31000, emitida por G31000. 
~~~ Membresía C:!f1 la Chartered lnstitute of Securities and lnvestments del Reino Unido. 

Decisions at Risk, S.A.S. de C.V. se da por c~nterado qur:~ la Suprema Cort(:: de Justicia dE! la Nación no 
permitE~ la subcontratacíón. (Bases 8.6) 

Página ll de 41 

l)("cisions a t Hisk, S.A.S. de C.V. 
Arkansas S·- '704, Coloniu N<1poles. Alcaldía Bunito Juárez, C.P. 083:1.0. Ciudad d¡; México 

i.VW\'J.dt'thiun'dJÜ~!hc<.<I!_11 Teléfono (5S) 4440 



CUMPLIMIENTO DE NORMAS 

DIHECCIÓN GENEHAL DE HECURSOS MATERIALES 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PHESENTE 

28 de junio de 2021 

JGsús Eduardo Am:dondo León actunnclo n nombre y representación d~~ Decisions at Hisk, S.A.S. 
de C.V., por medido de la presente, manifiesto bajo protesta de decir verdad y apercibido en las 
penas en que incurren los que declarnn falsarrH~nte ante autoridad distinta a la judicial que mi 
repn-:sE:r1tada cumple con las Normas Nacionales e Internacionales respecto de Valuación 
Actuaria! de los Planes de Pensiones CornplemEHltarias de la Suprerna CortE: de Justicia de la 
Nación al 31 de diciembre de 2020, conforme lo establece la ley de lnfra(:lstructura de Calidad y, 
demás disposiciones aplicablc~s, seg(m se indica a continuación: 

l. Normas Nacionales: 

(/1 Norma Específica de Información Fínancic:ra Gubernamental 005 "Obligaciones 
Laborales". 

"' Norrna dE: Información Financiera D-3 "Beneficios a los Empleados". 
(/1 Comisión Nacional del Sisterna de Ahorro pan:~ el Retiro, 
(/1 Colegio Nacional de Actuarios. 
"' Asociación MHxicana de Actuarios Consultores. 

11. Normas lntE!rnac!onales: 

(/1 Norma Internacional de Contabilidad No. 1.9 "Beneficios a los Empleados~~. 

,··"--."~TENT~--. ENTE 
··' ' e ~"_ ... / "·-e-;::> 
L-~ 
Decisions at Hisk, S.A.S. de C.V. 
JeSlÍS Eduardo Arredonclo u~ón 
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PROPUESTA ECONÓMICA 

Fecha de la propuesta económica: 28 de junio de 2021 

Razón social del participante: Decisions at Rlsk, S.A.S. de C.V. 

Subpartlda Cantidad 
Precio 

Total 

Valuación Actuaria! al Plan de Pensiones Servicio 1 
Complementarlas de los Servidores 
Públicos de Mando Medio y Personal 
Operativo de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación al 31 de diciembre de 202.0 

Importe total de la partida en letra: Ciento treinta y nueve mil doscientos pesos, 00/100 M.N. 

a) Periodo de prestación de los servicios: Se tendrán 5 días hábiles posteriores a la notificación del fallo 
para que el adjudicado solicite al administrador del contrato la información requerida, a partir de lo cual 
la Suprema Corte tendrá 10 días hábiles para entregar la misma, por lo que el plazo de entrega del servicio 
no deberá exceder de 30 días hábiles siguientes a dicha entrega. Previa comunicación con el administrador 
del contrato. 

b) Forma de entrega de los servicios: Los estudios los realizarán en las oficinas del concursante adjudicado 
según el domicilio que se establezca en el contrato. No obstante ello, los altos ejecutivos del prestador de 
servicios deberán asistir a las reuniones de trabajo que sean convocadas por personal de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en las oficinas de esta última ubicadas en Chimalpopoca 112, 1er piso, colonia 
Centro, Alcaldía, Cuauhtémoc, C.P. 06080 o por los medios electrónicos que ésta establezca, previa 
comunicación con el administrador del contrato. 

e) Forma de pago: El pago se realizará a los 15 dlas hábiles a partir del día hábil siguiente de la presentación 
del Comprobante Fiscal Digital por Internet (Cf:DI) una vez recibidos los servicios a entera satisfacción de 
la Suprema Corte y que la documentación para el pago reúna los requisitos fiscales. 
En términos de los Artfculos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en ningún caso 
procederán pagos por concepto de servicios no prestados a entera satisfacción de la SCJN. 
Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean proporcionados. 

d) Vigencia de la propuesta: Las propuestas permanecerán vigentes por un plazo no menor de 30 
hábiles siguientes de la fecha de entrega de las mismas. 
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,¡,· ., ¡ .·l.\ 

Jest1s Eduardo Arredondo León 

cubrir la 

SAS. de C.V. 

R.F.e. DAR190613T38 

Domicilio: Arkansas 5-704, Colonia Nápoles, Alcaldfa Benito Juárez, C.P. 03810, Ciudad de México 

Respetuosamente, 

León 
Decisions at Risk, S.A.S. de c. V. 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 1 BASES 
CONCURSO PÚBLICO SUMARIO CPSM/DGRM/033/2021 

PonrnJu""'AtrJHA"""'"m' CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE VAlUACIÓN ACTUARIAl DE lOS PlANES DE PENSIONES COMPLEMENTARIAS DE 
lA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN Al31 DE DICIEMBRE DE 2020: 

Anexo 2a 
Propuesta Técnica 

SUBPARTIDA 1.1 :VAlUACIÓN ACTUARIAl Al PlAN DE PENSIONES COMPLEMENTARIAS DE lOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DE MANDO SUPERIOR DE lA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN Al31 DE DICIEMBRE DE 2020 

(FIDEICOMISO 80691) 

1. Los estudios se llevarán a cabo conforme a proyecciones financieras y demográficas, considerando lo 
establecido en el Acuerdo General de Administración, de siete de septiembre de dos mil diecisiete, que 
regula el plan de pensiones complementarias para servidores públicos de mando superior de este Alto Tribunal 
(Acuerdo General de Administración, de siete de septiembre de dos mil diecisiete), que podrá ser consultado 
en: https://www .scjn.gob.mx/sites/default/files/fideicomisos/contrato/2018-01/ AGA-7 -SEPT -2017 _O .pdf 
(Aplicables todos y cada uno de los artículos). 

2. Los estudios se realizarán en las oficinas del concursante adjudicado según el domicilio referido en el 
contrato. No obstante ello, los altos ejecutivos del prestador de servicios adjudicado deberán asistir a las 
reuniones de trabajo que sean convocadas por personal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
las oficinas de esta última o por los medios electrónicos que ésta establezca. 

3. Elementos que deberá contener la Valuación Actuaria! y Financiera del Plan de Pensiones de los 
Servidores Públicos de Mando Superior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 31 de diciembre 
de 2020, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo General de Administración, de siete de 
septiembre de dos mil diecisiete, considerando la plantilla actual (personal en activo 184 y pensionados 
22, a la fecha de la valuación) y la plantilla futura (personal que se supone ingresará a la SCJN y al cumplir 
los años requeridos se convertirá en pensionado) tomando como premisas: 

3.1. La hipótesis de la tasa de rendimiento de los fondos a utilizar en las valuaciones actuariales será: 
a) la tasa de cetes a 28 días del mes de diciembre del año que corresponda, y 
b) la tasa de rendimiento obtenido por el fondo durante el ejercicio. 

3.2. La aplicación de la Norma de Información Financiera D-3 (Norma aplicable a las entidades que emiten 
estados financieros y tiene por objeto establecer las normas para el reconocimiento de los beneficios 
que la entidad otorga a sus empleados). 

3.3 La solvencia requerida en términos de duración y rendimiento deberá ser expresado en tasa real. 

3.4 Los escenarios a realizar para el pago de las pensiones complementarias será considerando de manera 
enunciativa y no limitativa las siguientes combinaciones: 

% % 
100 o 
95 5 
90 10 
85 15 
80 20 
75 25 
70 30 
65 35 
60 40 
55 

Recurso Presupuesta! Recurso Fldelcometldo 45 
50 50 
45 55 
40 60 
35 65 
30 70 
25 75 
20 80 
15 85 
10 90 
5 95 
o 100 

LFCV/APRIMAEV/CAC/DVAD 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 1 BASES 
CONCURSO PÚBLICO SUMARIO CPSM/DGRM/033/2021 

rl;n!luuo""'""'•''"''""'""' CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE VALUACIÓN ACTUARIAL DE LOS PLANES DE PENSIONES COMPLEMENTARIAS DE 
•··" LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 202d 

4. Acuerdo General de Administración, de siete de septiembre de dos mil diecisiete y Condiciones Generales 
de Trabajo del Personal de Confianza de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, articulas 30 al 34 
(b!!!2I'U'LYYJLV~§..QÍ!:19Qb~IIl?.íl.§LlQ§~iti1ª1J!JJfj.lesf6Q.lli:.11J.QQ.lJ?.Q ... Y.6. .. .Q"'.l2SH). 

5. Los estudios se proporcionarán en medio magnético e impreso, por sextuplicado (engargolado y firmado) 
en las oficinas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ubicadas en Chimalpopoca 112, 1 er piso, 
colonia Centro, Alcaldía, Cuauhtémoc, C.P. 06080 o por los medios electrónicos que ésta establezca, 
previa comunicación con el administrador del contrato. 

Se tendrán 5 dfas hábiles posteriores a la notificación del fallo para que el adjudicado solicite al 
administrador del contrato la Información requerida, a partir de lo cual la Suprema Corte tendrá 1 O días 
hábiles para entregar la misma, por lo que el plazo de entrega del servicio no deberá exceder de 30 días 
hábiles siguientes a dicha entrega. Previa comunicación con el administrador del contrato 

6. La Valuación Actuaria! y Financiera deberá incluir los siguientes capítulos: 
L Antecedentes 
IL Análisis de la Población 
111. Resumen de las Disposiciones del Plan de Pensiones Complementarias 
IV. Hipótesis Actuariales y Bases de Cálculo 
V. Proyecciones Demográficas y Financieras 
VI. Resultado de la Valuación Actuaria! 
VIL Balance Actuaria! 
VIII. Análisis de la Suficiencia del Fondo 
IX. Análisis de sensibilidad 
X. Certificación Actuaria! 
XI. Conclusiones y Recomendaciones 
Anexos: l. Análisis de Sensibilidad en balance actuaria!. 

IL Valuación actuaria! bajo la metodologfa de la Norma de Información Financiera D-3 

Los resultados de las valuaciones son para uso exclusivo de "la contratante". 

Notas: 

1. El participante deberá presentar copia simple de por lo menos tres contratos de servicios iguales o similares 
que avalen la experiencia del concursante en cualquiera de los 3 años previos y/o 2021 

2. El participante deberá describir el cronograma de trabajo, Indicando la estructura detallada del trabajo 
hasta su entrega definitiva 

3. Se deberá considerar la conformación de un equipo de trabajo, incluyendo una breve descripción del perfil 
profesional de cada integrante. El líder del proyecto debe contar con registro de actuario dictaminador de 
Planes de Pensiones ante la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y ser miembro del 
Colegio de actuarios, los demás integrantes del equipo que sean actuarios matemáticos con experiencia 
en valuaciones actuariales. 

4. El prestador de servicios adjudicado, así como su personal deberán entregar al administrador del contrato 
carta de confidencialidad. 

LFCV/APR/MAEV/CAC/DVAD 

DGRM-CPS-ANEXO 



SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 1 BASES 
CONCURSO PÚBLICO SUMARIO CPSM/DGRM/033/2021 

rm>mm"""'""'Am>rMoo" CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE VALUACIÓN ACTUARIAL DE LOS PLANES DE PENSIONES COMPLEMENTARIAS DE 
. . LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020, 

SUBPARTIDA 1.2: VALUACIÓN ACTUARIAL AL PLAN DE PENSIONES COMPLEMENTARIAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 
DE MANDO MEDIO Y PERSONAL OPERATIVO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2020 (FIDEICOMISO 80690) 

1. Los estudios se llevarán a cabo conforme a proyecciones financieras y demográficas, considerando lo 

establecido en el Acuerdo General de Administración Vll/2005, del diecisiete de octubre de dos mil cinco 

que regula el plan de pensiones complementarias de los servidores públicos de mando medio y personal 

operativo de este Alto Tribunal, vigente, que podrá ser consultado en: 

https://www .scj n .gob. mx/sites/default/files/fideicomisos/contrato/20 17-04/ AGVII2005 _O. pdf (Aplicables 
todos y cada uno de los artículos). 

2. Los estudios se realizarán en las oficinas del concursante adjudicado según el domicilio referido en el 
contrato. No obstante ello, los altos ejecutivos del prestador de servicios adjudicado deberán asistir a las 
reuniones de trabajo que sean convocadas por personal de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
las oficinas de esta última o por los medios electrónicos que ésta establezca. 

3. Elementos que deberá contener la Valuación Actuaria! y Financiera del Plan de Pensiones de los 
Servidores Públicos de Mando Superior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al 31 de diciembre 
de 2020, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo General de Administración Vll/2005 reformado, 
considerando la plantilla actual (personal en activo 3,393 y pensionado 175, a la fecha de la valuación) y 
la plantilla futura (personal que se supone ingresará a la SCJN y al cumplir los años requeridos se 
convertirá en pensionado) tomando como premisas: 

3.1 La hipótesis de la tasa de rendimiento de los fondos a utilizar en las valuaciones actuariales será: 
a) la tasa de cetes a 28 días del mes de diciembre del año que corresponda, y 
b) la tasa de rendimiento obtenido por el fondo durante el ejercicio. 

3.2 La aplicación de la Norma de Información Financiera D-3 (Norma aplicable a las entidades que emiten 
estados financieros y tiene por objeto establecer las normas para el reconocimiento de los beneficios 
que la entidad otorga a sus empleados). 

3.3 La solvencia requerida en términos de duración y rendimiento deberá ser expresado en tasa real. 

3.4 Los escenarios a realizar para el pago de las pensiones complementarias será considerando de manera 
enunciativa y no limitativa las siguientes combinaciones: 

% % 
100 o 
95 5 
90 10 
85 15 
80 20 
75 25 
70 30 
65 35 
60 

Recurso Presupuesta! Recurso Fideicometido 40 
55 45 
50 50 
45 55 
40 60 
35 65 
30 70 
25 75 
20 80 
15 85 
10 90 
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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 1 BASES 
CONCURSO PÚBLICO SUMARIO CPSM/DGRM/033/2021 

"o"t""'"'"A'"""''""w'"' CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE VALUACIÓN ACTUARIAL DE LOS PLANES DE PENSIONES COMPLEMENTARIAS DE 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 202o' 

1 1 1
9
o
5
o 1 . 

5 
o 

4. Acuerdo General de Administración Vll/2005 reformado y Condiciones Generales de Trabajo del Personal 
de Confianza de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, artículos 30 al 34 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/2016-11/CGT _PC_ v2_0.pdf 

5. Los estudios se proporcionarán en medio magnético e impreso, por sextuplicado (engargolado y firmado) 
en las oficinas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ubicadas en Chimalpopoca 112, 1 er piso, 
colonia Centro, Alcaldía, Cuauhtémoc, C.P. 06080 o por los medios electrónicos que ésta establezca, 
previa comunicación con el administrador del contrato. 

Se tendrán 5 días hábiles posteriores a la notificación del fallo para que el adjudicado solicite al 
administrador del contrato la información requerida, a partir de lo cual la Suprema Corte tendrá 1 O días 
hábiles para entregar la misma, por lo que el plazo de entrega del servicio no deberá exceder de 30 días 
hábiles siguientes a dicha entrega. Previa comunicación con el administrador del contrato 

6. La Valuación Actuaria! y Financiera deberá Incluir los siguientes capítulos: 
l. Antecedentes 
11. Análisis de la Población 
111. Resumen de las Disposiciones del Plan de Pensiones Complementarlas 
IV. Hipótesis Actuariales y Bases de Cálculo 
V. Proyecciones Demográficas y Financieras 
VI. Resultado de la Valuación Actuaria! 
VIl. Balance Actuaria! 
VIII. Análisis de la Suficiencia del Fondo 
IX. Análisis de sensibilidad 
X. Certificación Actuaria! 
XI. Conclusiones y Recomendaciones 

Anexos: l. Análisis de Sensibilidad en balance actuaria!. 
11. Valuación actuaria! bajo la metodología de la Norma de Información Financiera D-3 

Los resultados de las valuaciones son para uso exclusivo de "la contratante". 

Notas: 

1. El participante deberá presentar copia simple de por lo menos tres contratos de servicios iguales o similares 
que avalen la experiencia del concursante en cualquiera de los 3 años previos y/o 2021 

2. El participante deberá describir el cronograma de trabajo, indicando la estructura detallada del trabajo 
hasta su entrega definitiva 

3. Se deberá considerar la conformación de un equipo de trabajo, incluyendo una breve descripción del perfil 
profesional de cada integrante. El líder del proyecto debe contar con registro de actuario dictaminador de 
Planes de Pensiones ante la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y ser miembro del 
Colegio de actuarios, los demás integrantes del equipo que sean actuarios matemáticos con experiencia 
en valuaciones actuariales. 

4. El prestador de servicios adjudicado, así como su personal deberán entregar al administrador del contrato 
carta de confidencialidad. ;¡. 

~:} ___ _ t·r LFCV/APRIMAEV/CAC/DVAD 
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